
Servicio 200: CAPTACIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MUJER EMBARAZADA 

 
N.T.: 200.1 
 

 
Incluir en el Servicio antes de la duodécima semana (12 semanas) de gestación. 
 

 
 
A toda mujer incluida en Servicio se le deberá realizar en la 1ª visita *: 
 
 
N.T.: 200.2 
 

Valoración del riesgo obstétrico que incluya al menos: 
— edad materna 
— antecedentes gineco-obstétricos 
— antecedentes personales 
— hábitos tóxicos: tabaco, alcohol y drogas 
— factores psico-sociales. 

 
N.T.: 200.3 
 

Estudio analítico básico que incluya, al menos: 
— hemograma 
— glucemia 
— creatinina 
— sistemático de orina 
— serología: lúes, rubeola y toxoplasma 
— grupo sanguíneo y RH 
— VIH previo consentimiento informado. 

______________ 
* Definición de 1ª visita: 

Se considera 1ª visita la consulta realizada por un profesional de Atención 
Primaria, en la que se establece y/o registra el diagnóstico de embarazo. 

Se considera cumplido cada criterio de la/s norma/s cuando la valoración del 
mismo se realiza en la 1ª visita o en visitas sucesivas dentro de los 30 días siguientes. 
 
 
N.T.: 200.4 
 

Realizar: 
— cálculo de la edad gestacional 
— medición de peso y tensión arterial. 

 



N.T.: 200.5 
 

Facilitar consejo/información sobre: 
— alimentación 
— ejercicio físico 
— medicación, tabaco y alcohol 
— signos y síntomas de consulta urgente. 

 
200.5. Excepción al Consejo sobre consumo de tabaco y al Consejo sobre consumo de 
alcohol: 

— Mujeres en las que conste expresamente en su historia clínica la ausencia del hábito 
tabáquico y/o alcohólico, independientemente de su edad. 

 
 
N.T. 200.6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prevención del tétanos neonatal:  
- se revisará el estado inmunitario de la embarazada. Si no ha recibido ninguna 

dosis de vacuna en los últimos 10 años, aconsejar dosis de refuerzo en el 
segundo trimestre.  

- Si no está vacunada o se desconoce su estado vacunal, aconsejar iniciar 
vacunación en el segundo trimestre e incluir en servicio 302 


